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( lieal ordeD de a de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A ^ : P E L K i R O B , 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326 

D B D I t ó » » D O C E Y D B ' l ^ E S A « B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
CENTROS O F I C I A L E S D E M A D R I D . -Llorado a domioilio: «1 mee, 

3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 38. 
OFICIALES F U E R A U K M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y m i añu, 48. 
PARTICULARES.- En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN, 
calle de P<dÍKrox, 3, entreenelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Adminis trac ión con inc lus ión 
del iniDorte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Annncios procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 
Diputac ión Provinoial, linea o fracc ión . . 0,50 pesetas 

Idem judiciales, l ínea o fracción 1,00 —» 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particnlarea • • 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. * 
A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lEMU OfLJKM MILITAR 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : E l excesivo número de in
dividuos dedicados a representar a los 
perceptores de haberes pasivos, sobre 
todo en poblaciones como Madrid, en 
que pasan de 26.000 los que los dis
frutan, mueven al Gobierno de V . M . 
a proponer determinadas medidas que, 
garantizando los intereses del Tesoro, 
dignifique la profesión, limitando el 
número de Habilitados a quienes por 
su posición, seriedad o circunstancias 
muy atendibles, puedan confiarse por 
los particulares tal representación, y 
adoptando disposiciones que eviten en 
lo posible los perjuicios que pueden 
ocasionarse al Tesoro por el pago a 
perceptores avecindados en provincia 
distinta de la en que figuran en nómi
na o que es tán empadronados indebi
damente en la del cobro. 

En su virtud, el Jefe de Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste , tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 

M. el siguiente proyecto de De
creto. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1925. 

S E Ñ O R : 

A . L . R. P. de V . M . 

ANTONIO M A G A Z Y PERS 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste , 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda prohibido ges

tionar expedientes o percibir haberes 
c l e Clases pasivas sin satisfacer la 
contribución de Utilidades correspon
diente. No obstante, los particulares 
Podrán por sí mismos o por persona 

autorizada al efecto gestionar el des
pacho de un expediente y percibir los 
haberes correspondientes sin el pago 
de la couta asignada a los Habilitados 
de Clases pasivas; pero la ges t ión , o 
el cobro, en nombre de tercera perso
na, no podrá exceder de tres expe 
dientes o partidas de la nómina men
sual. 

Art ículo 2.° Los Pagadores de Cla
ses pasivas que no tengan el carácter 
de funcionarios y admitan poderes 
satisfarán igualmente la cuota corres
pondiente en concepto de Apoderados 
de Clases pasivas, abonando también 
la de prestamistas si anticipasen pa
gas, aunque sea gratuitamente. 

Art ículo 3.° L a Tesorería-Conta
duría de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, y las de las 
provincias, darán cuenta inmediata
mente y en el mes de Enero de cada 
año a las Administraciones de Rentas 
públ icas del número de Habilitados y 
del de poderes o autorizaciones admi
nistrativas que cada uno ostente, para 
que sean incluidos en el documento 
cobratono del año siguiente. A este 
efecto l levarán un fichero por Habili
tados en que se consignen las altas o 
bajas ocurridas en el año anterior. 

Art ículo 4.° Los Negociados de 
Informaciones y las Pagadur ías de 
Clases pasivas ex ig irán, bajo su res
ponsabilidad, la exhibic ión del recibo 
de contribución a los que gestionen o 
perciban haberes, tomando nota del 
número del recibo y de la cuota satis
fecha para que conste en el fichero ex
presado en el artículo anterior. 

Art ícu lo 5.° Los apoderados de 
Clases pasivas depositarán en la Caja 
general de Depós i tos o en el Banco de 
España , a disposic ión del Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas o 
del Delegado de Hacienda de la pro
vincia respectiva, antes de 1.° de Di
ciembre próx imo, una fianza en metá
lico o en valores de Estado equivalen
te al 26 por 100 de la cantidad mensual 
que perciban, aumentándose o dismi
n u y é n d o s e cada dos afios, según haya 
aumentado o disminuido el número de 
poderes o autorizaciones en más de 10 
por 100 al comenzar el bienio siguien
te, y tomándose siempre como punto 
de partida la fecha de 31 de Diciembre 
del afio anterior. 

Art ículo 6.° La expresada fianza 
será devuelta cuando al cesar en el 
desempeño de la profesión no se for
mule reclamación alguna dentro do 
los tres meses siguientes a la publica

ción del anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

Art ículo 7.° Los Habilitados de 
Clases pasivas podrán designar, bajo 
su responsabilidad, personas que les 
sustituyan en ausencias o enfermeda
des, dando cuenta del nombramiento 
a las Tesorerías-Contadurías para la 
autorización correspondiente, que ha
brá de figurar en la primera nómina 
en que actúe el sustituto. 

• Art ícu lo 8.° Queda prohibido ges
tionar expedientes o percibir haberes 
de Clases pasivas a todo funcionario 
dependiente del Ministerio de Hacien
da o del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. Se exceptúa únicamente de 
esta prohibición la ges t ión de expe
dientes o percepción de partidas de la 
nómina mensual que no sean superio
res a tres y que se refieran a personas 
que sean ascendientes o descendientes 
de funcionarios o que se hallen con 
éste en relación de parentesco dentro 
del segundo grado colateral por con
sanguinidad o afinidad. 

Art ículo 9.° 1» J conformidad con lo 
establecido en los artículos 54 y 60 del 
vigente Reglamento de Clases pasi
vas, los individuos pertenecientes a 
las mismas sólo podrán cobrar sus ha
beres en las provincias donde tengan 
su residencia o vecindad, y, en su con
secuencia, las Pagadurías no admiti
rán más fes de vida que las expedidas 
en las respectivas provincias, sin otras 
excepciones que las contenidas en la 
Circular de la Dirección general de 
Clases pasivas de fecha 15 de Enero 
de 1900. 

Art ículo 10. Los Habilitados do 
Clases pasivas que perciban haberes 
correspondientes a perceptores domi
ciliados indebidamente en la capital 
donde figuren en nómina , darán cuen
ta inmediatamente a la Dirección go-
neral de la Deuda y Clases pasivas 
para que tenga lugar el traslado a la 
provincia en que conste su residencia 
habitual, sin que por ello sufra el in
teresado interrupción alguna en el 
disfrute de su haber pasivo y siendo 
responsable el apoderado de las omi
siones que cometa en el cumplimiento 
de esta obl igac ión. 

Art ículo 11. Como excepción a lo 
establecido on ol artículo 105 del Re
glamento de Clases pasivas en cuanto 
a la obl igación de pasar personalmen
te la revista anual todos los percepto
res de haberes pasivos que no se ha
llen enfermos, se exceptúa do dicha 

obl igación a aquellos que cuenten más 
de setenta y cinco años de edad y 
cuya pens ión fuese menor de 200 pe
setas mensuales, siempre que se haga 
constar de modo auténtico su edad en 
la fe de vida, la cual podrá ser pre
sentada en la Intervenc ión respectiva 
por cualquier persona designada al 
efecto por el interesado, cumpl iéndose 
después por los funcionarios encar
gados del servicio cuanto preceptúa 
el párrafo segundo del artículo 108 
del vigente Reglamento, como si se 
tratase de la comprobación de certi
ficados módicos . 

Art ículo 12. Queda suprimido el 
párrafo 10 del artículo 105 del vigen
te Reglamento de Clases pasivas, y, 
en su consecuencia, la obl igación de 
pasar personalmente la revista anual 
no podrá suplirse en n ingún caso por 
firma de garant ía . 

Art ículo 13. L a revista anual de 
Clases pasivas a que se refiere el ar
tículo 103 del Rglamento, se reali
zará precisamente en los días que se 
designen en el anuncio que oportuna
mente publicará la Dirección general 
del Ramo en la Gaceta de Madrid. Los 
perceptores de haberes pasivos que en 
esos días residan accidentalmente fue
ra del punto de su vecindad, podrán 
pasar la revista ante la Autoridad 
económica y municipal del pueblo de 
su residencia accidental, viniendo 
obligados los Interventores de Ha
cienda o los Alcaldes a enviar a la In
tervención de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas o de la pro
vincia donde el revistado perciba sus 
haberes, dentro de los días siguientes 
al de la presentación dol interesado, 
el certificado correspondiente con el 
oficio o fe de vida del mismo. 

Art ículo 14. Los perceptos de ha
beres de Clases pasivas que se hallen 
exceptuados de la presentación per
sonal en el acto de la revista a que se 
refieren los art ículos 105 y 106 del 
Reglamento, presentarán un oficio es
crito y firmado de su pufio y letra en 
el que se exprese la fecha del acuerdo 
de concesión del haber que disfruten 
y cuantía anual. 

Dodo en Palacio, a catorce de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco. 

A L F O N S O 

E t Pretidente interino d e l D i r e c t o r i o M i l i t a r , 

ANTONIO M A G A Z Y PERS 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Administración 

Las personas que se consideren in
cluidas en los artículos 1.° y 4.° del 
Real decreto de la Presidencia del Di 
rectorio Militar de fecha 16 del co
rriente, e levarán sus instancias y docu
mentos justificativos de tales derechos 
a la Direcc ión general de Administra
ción en un plazo que queda abierto 
con esta fecha y termina el día 20 de 
Octubre próx imo, pasado el cual no 
se admit irá ninguna clase de docu
mentos; debiendo los Gobernadores 
civiles de las provincias disponer la 
inserc ión de este anuncio en los Bole
tines Oficiales para conocimiento de los 
interesados. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, Calvo Sotelo. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , 
f COMERCIO E INDUSTRIA 

R E A L " O R D E N 

limo. Sr.: Vista la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en 16 
de Mayo próx imo pasado y comuni
cada a este Ministerio en 8 de Julio 
ú l t i m o ; 

Resultando quo recurrida en v ía 
contenciosa por el Ayuntamiento de 
Madrid la Real orden de este Minis
terio de 17 de Noviembre de 1923, 
el Tribunal Supremo dictó sentencia 
cuyo fallo dice a la letra: «Que des
estimando la excepción de incompe
tencia de jurisdicción alegada como 
perentoria por el Fiscal, debemos 
declarar y declaramos la nulidad de 
la Real orden de 17 de Noviembre 
de 1923, del Ministerio de Trabajo, 
por haber sido dictada con abuso de 
poder, en cuanto se opone al Con
cierto económico celebrado entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la Coope
rativa Electra, de esta Corte, en 27 
de Julio de 1910; y, en su conse
cuencia, que carece de toda eficacia 
legal la autorización concedida en esa 
resolución a la Compañía referida para 
cobrar del Ayuntamiento y de los 
particulares los mín imos de consumo 
en aquél las señalados , y que tanto és
tos como aquella Corporación sola
mente deben pagar el fluido eléctrico 
consumido, según lo estipulado en el 
supradicho contrato y cumplir las 
domas estipulaciones consignadas en 
en el repetido Convenio.» 

Resultando que entablado recurso 
do aclaración por la parte actora, el 
Tribunal Supremo, en auto de 18 de 
Junio de 1925, declaró no haber lugar 
a é l , en consideración a deducirse cla
ramente del contexto general de aque
lla sentencia que sus pronunciamien
tos afectaban tanto a la Cooperativa 
Electra Madrid como a las cinco Com
pañías fusionadas con ella por escri
tura públ ica de 28 de Marzo de 1913: 

Considerando que, según el artícu
lo 84 de la ley reformada sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, el Ministerio o Autoridad 
a quien corresponda ejecutar las sen
tencias firmes deberán, en el plazo do 
dos meses, contados desde la fecha en 
que el testimonio de la sentencia fue
ra recibido, acordar su ejecución o 
inejecución, o suspensión total o par
cial cuando proceda, entendiéndose 
que si dentro del referido plazo de dos 
meses no se adoptara expresamente 
alguna de dichas determinaciones se 
ejecutará la sentencia en forma y tér
mino que en el fallo se consignen, 

S. M . el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer que, en ejecución de la 
mencionada sentencia del Tribunal 

Supremo, se deje sin efecto la autori
zac ión concedida a la Cooperativa 
Electra, de esta Corte, y a las otras 
cinco Sociedades que formalizaron con 
la Cooperativa el contrato de 28 de 
Marzo de 1913, para cobrar del Ayun
tamiento de Madrid y de los particu
lares los mín imos de consumo en 
aquél la señalados , y que, por tanto, 
é s tos , como aquella Corporación, sólo 
deben pagar el fiuído eléctrico consu
mido, según lo estipulado en el con
contrato celebrado por la Cooperativa 
con el Ayuntamiento de Madrid por 
escritura pública de 27 de Julio de 
1910 y cumplir las demás estipulacio
nes consignadas en el repetido conve
nio. 

Lo que do Real orden ¡participo a 
V . I. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V . I. muchos 
años . Madrid, 11 de Septiembre do 
1925. 

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

A U N O S 
(Señor Jefe superior de Industria. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Don Antonio Bourbón y A n t o n í n , 
natural de Saint-Gi l íes (Francia), con 
domicilio en Madrid, calle de Vil la-
nueva, número 15, y en representa
ción de D . J o s é Loubet, de Par í s , so
licita del señor Gobernador Civil de 
esta provincia autorización para utili
zar un tractor marca «Chenard & Wal-
kor», con remolque, para el transporte 
de materiales de su fabricación, así 
como de otras fábricas inmediatas a 
la suya, sitas en San Fernando de 
Henares, para llevarlos a Madrid o 
cualquier punto de su provincia, in
cluyendo también las de Avila, Sego
via, Guadalajara, Cuenca y Toledo. 

Lo que se anuncia en ol B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Reglamento para la circulación de 
veh ícu los con motor mecánico, y a fin 
de que en el plazo de ocho días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio puedan presentarse reclama
ciones en la Jefatura de Obras Públ i 
cas de esta provincia, plaza de la In
dependencia, número 8, todos los días 
laborables y horas de las once a las 
trece. 

Madrid, 1.° de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de S e m p r ú n 
(A.—1.202) 

Junta Provincial de Primera Enseñanza 
de Madrid 

E l artículo 24 del Real decreto de 
5 de Mayo de 1913, dispone que todos 
los años , al terminar el curso, cele
brarán los Maestros una expos ic ión 
con los trabajos do sus alumnos de los 
diferentes grados, invitando a la Jun
ta Local y vecindario a visitarla, a fin 
de que una y otro puedan conocer la 
labor realizada en la Escuela. 

L a Real orden de 25 de Junio del 
mismo año, en su regla 11, determinó 
los trabajos que habrían de ser objeto 
de las Exposiciones escolares mencio
nadas, autorizando a las Juntas Loca
les para la concesión de premios a 
Maestros y alumnos, dando a estos 
actos la solemnidad que cada Corpo
ración considere oportuna. 

Parece que en algunas Zonas de 
inspecc ión de esta provincia no se 
cumplo el precepto legal mencionado, 
sin ducra por entender que se halla en 
desuso,'y este Gobierno, como Presi
dencia de la Junta Provincial de Pri

mera E n s e ñ a n z a , no solo considera 
que está en todo su vigor, sino que es
tima debe excitarse el celo de todos 
para que estas Exposiciones escolares 
so organicen y celebren a la termina
ción del curso y no próx imo a las fies
tas de Navidad, donde el trabajo de 
los alumnos tiene que ser reducido 
por el poco tiempo de curso de que 
disponen para realizarlo en esa época. 

Las Juntas Locales de Primera E n 
señanza de todos los pueblos de esta 
Provincia darán cuenta a este Gobier
no, en la segunda quincena del mes 
de Julio de cada año,, de los actos ce
lebrados con expresado motivo, de 
los premios que conceda y de aquellos 
extremos que más hagan resaltar los 
Maestros en sus concisas memorias 
anuales; bien advertidas esas Corpo
raciones municipales de que este Go
bierno obligará a todas el más exacto 
cumplimiento de la Ley en este ser
vicio, e impondrá o propondrá a la 
Superioridad, en su caso, las resolu
ciones a adoptar para mejor garant ía 
del mismo. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel de Semprún 

Señores Inspectores de Primera Ense
ñanza, señores Presidentes de las 
Juntas Locales y señores Maestros 
de la provincia. 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 205 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento defi
nitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de carbunco bacteridiano en el tér
mino municipal de Brúñete , nuevas 
invasiones, en las circunstancias que 
a cont inuación se expresan; debien
do, por tanto, las Autoridades, fun
cionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l Cuartel del Cerro del Palo. 

Zona declarada infecta: Dicha sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta, de diez metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de los enfermos, prohibición ri
gurosa de sacrificarlos por degüe l lo y 
destrucción total o enterramiento con 
la piel inutilizada de los animales que 
mueran de carbunco. 

Madrid, 1 de Octubre do 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.894) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría.—Negociado 2.° 

E l Recaudador de los derechos del 
Matadero Municipal, D . J o s é Pascual 
Sevilla, haciendo uso de la facultad 
que le concede el artículo 18 de la 
Instrucción de Recaudación y Apre
mio de 26 do Abril de 1900, ha desig
nado Auxiliar habilitado a D. Anto
nio Pascual Mira, quien ejercerá sus 
funciones con la responsabilidad úni
ca del citado Recaudador, conforme al 
expresado precepto. 

Y habiendo quedado enterada l a 

Comisión Municipal Permanente, S e, 
anuncia al públ ico a los efectos del 
conocimiento previsto en la disposi. 
ción que se menciona. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

E n la Tenencia de Alca ld ía del di» 
trito de Palacio se hallan a disposi
ción de quienes justifiquen ser sus 
dueños , una medalla militar y una 
saca, encontradas en la v ía pública. 

(O.—-214) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Don Fernando Gi l Mariscal, Juez mu
nicipal e interino de primera ins-

k tancia del distrito do la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
insta D . Ignacio Zarzalejo y Crespo, 
contra D . F é l i x Moliner y Pons, so
bre pago de cantidad, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por térmi
no de ocho días , de lo sbienes embar
gados al deudor, de los cuales es de
positario el mismo, que se halla' do
miciliado en la calle de Leganitos, 
número cincuenta y cuatro, cuya re
seña es la siguiente: 

Una guillotina, marca «Krauser». 
Una máquina de coser libros. 
Una máquina «Minerva». 
Dos platines de hierro para ajusfar. 
Una máquina de imprimir, marca 

«Ofembart». 
Otra máquina de imprimir, marca 

«Albert», con su motor; y 
Una linotipia, marca «Linotipo». 
Para la celebración del remate, en 

la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número und, se ha señalado el día 
veintiuno del actual, a las once de sn 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para esta 
subasta, que es la segunda, la oanti
dad de veinte mil doscientas ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos, y 
no se admit irán posturas inferiores 
a las dos terceras partes de esa suma. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo de la canti
dad fijada como tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera. Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción el BOLETÍN' OFI
C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a primero de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ledo. José Torres 
Fernando Gi l 

(A.-1/203) 

Don Dimas Camarero y Marrón. Juez 
de primera instancia dol distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
en los autos de juicio ejecutivo qne se 
siguen en este Juzgado, Secretaría de 
D. Juan Martos, a instancia del Pro
curador D. Ignacio Corujo, en nombre 
del Banco de Bilbao, contra la Socie
dad Karamolha, so anuncia la venta, 



en pública y primera subasta, de una 
máquina mandrinadora y otras de afi
lar, taladrar y tallar, varios motores 
eléctricos, tornos de diferentes clases, 
herramientas varias, tornillajey otros 
efectos, que on junto han sido tasados 
en la cantidad de ciento diecinueve 
jn.il cuatrocientas setenta y siete pose-
tas, y q 1 1 6 s e n a H a n depositados, en su 
mayor parte, en la calle de Ferrraz, 
número tres, tienda, y el resto en la 
¿ e Sombrerería, número dos. 

para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del Goneral Castaños , 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno del actual, a las onco de 
su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado y en 
efectivo metál ico , una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devo lv i éndose estas sumas 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depós i to , a los fines 
que la Ley determina. 

Y qne no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a cinco de Octubre 
de mil novecientos veinticinco. 

Ante mí, 
J u a n M a r t o s 

Dimas Camarero 
(A.—1.200) 

Castado Escobedo (Emilio), natural 
de Madrid, hijo de Martín y de Anto
nia, de estado soltero, profesión co
chero, de ve in t idós años, y cuyas señas 
personales son: estatura baja, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz agui leña, color 
del rostro moreno, viste traje de ca
zadora negro en regular uso, domici
liada» ú l t i m a m e n t e on la callo del Ca
sino, 14, 2 . ° , 5, procesado por estafa, 
sumario 23-1925, comparecerá, en tér
mino de diez días , ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D . Angel Angulo, con 
el fin de notificarle el auto do pris ión 
dictado en la expresada causa y lle
var a efecto lo en el mismo acordado; 
apercibido que, de no comparecer, po
drá ser declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar; y se en
carga a todas las autoridades la bus
ca y captura de dicho procesado. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ldo. J o s é Torres 
( B . - 1 . 7 0 8 ) 

L A T I N A 

En virtud de providencia.del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
cinco del actual en el juicio ejecutivo 
en vía de apremio, instado por don 
Leonardo Ferreiro, contra D . Antonio 
Torres Carrera, so anuncia, por terce
ra vez, y sin sujeción a tipo, la venta, 
en pública subasta, de dos semovien
tes depositados en podor dol Sr. To
rres, calle de San Mateo, números sie
te y nueve, picadero-

El remato se verificará on la Sala 
audiencia de este Uuzgado, sito en la 
°alle del General Castaños, número 
^o. el día ve in t idós dol corriente, a 
1*8 once, prev in iéndose: que las postu
ras son libres; que podrán hacerse a 
c*Üdad de ceder; que para tomar par
te en la subasta deberán los Imita
dores consignar, previamente, en la 
m esa dol Juzgado, doscientas pesetas, 

sin cuyo requisito no serán "admiti
dos, y que el precio del remate habrá 
de hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación. 

Madrid, seis de Octubre de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B .° 

Alberto Santa María 

(A—1.204) 

P A L A C I O 

Angela Bautista Lirio y Eusebio 
Lirio Cerda, domiciliados en la calle 
de la Abada, 15, cuarto derecha; Ma
ría Herrera Rodenas, en la del Aguila, 
21, bajo; Filomena Alvarez y Servan
do Alvarez Rodr íguez , en la de Bai
lón, 45, solar, comparecerán en la Sec
ción 3 . A do esta Audiencia para decla
rar en el juicio oral de la causa por 
corrupción de menores contra María 
de la Concepción Moreno Rodr íguez 
Muñoz, el día 1.° de Octubre próx imo, 
a las diez y media de la mañana , bajo 
apercibimiento do los perjuicios a que 
haya lugar. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 

P. S. 

A r t u r o R o l d a n 

(B.—1.710) 

i U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por es
tafa contra Olegario Martínez y otros, 
se cita a Mariano Trapero Tarragato, 
de ve in t i sé i s años , soltero, vaquero, 
y con domicilio ú l t imamente en la 
calle de los Artistas, número 1, bajo, 
para que "comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños , 
dentro del término de cinco días , con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de colebrar un 
careo; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de 5 a 50 
pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarlo a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 

Felipe González Bernabé 

V.° B . ° 

E l Juez de instrucción, 

Fernández Quirós 
(B.—1.712) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en ej sumario que se instruye contra 
Manuel Cardoso López , por amenazas, 
se cita a Gregorio Antonio Sánchez 
Díaz , de trointa y cinco años de edad, 
casado, carrero, domiciliado úl t ima
mente en la calle de Andrés Mellado, 
número 1, choza número 1, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días , contados desde .el 
siguientes al en quo este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado in 
curso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 

de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 29 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe Gonzá lez Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Fernández Quirós 

( B . — 1 . 7 1 3 ) 

C A D I Z 

E n virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza a los quo se crean con 
derecho a la herencia intestada de 
D . Vicente Gómez Zambrano, do cin
cuenta y dos años, natural de Madrid, 
viudo, t ipógrafo y con residencia en 
esta Capital, en la que falleció el día 
2 de Julio ú l t imo, para que comparez
can a reclamarla dentro del término 
do veinte días; apercibido que , de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Cádiz, 28 de Septiembre de 1925. 
Ledo. Pedro de Luna 

E l Juez 
(Firmado) 

( C . - 2 2 0 ) 

C I E Z A 

Turpín López (José) , natural de 
Murcia, de estado casado, profes ión 
cesante, de treinta y nueve años , do
miciliado ú l t imamente en Madrid, pa
seo de Atocha, número 23, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
do diez días, ante este Juzgado para 
ser emplazado, cuya pris ión se ha de
cretado por hallarse comprendido en 
el número primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
puesto que al ir a notificárselo ol auto 
de terminación del sumario no fué ha
llado en su domicilio y se ignora su 
paradero; apercibiéndole que, si no 
comparece, lo parará el perjuicio que 
hubiere lugar, con arreglo a la Ley. 

Cieza, 29 de Septiembre de 1925. 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado) 
i N ú m . 2.888) (B.—1.723) 

G E T A F E 

Los parientes más próximos del 
finado Cándido Serrano Cabrerizo, 
domiciliado ú l t imamente en Madrid, 
comparecerán, en término do diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para ofrecerle el sumario 
instruido por muerte de dicho indivi
duo a consecuencia de lesiones que 
sufrió al ser arrollado por un tren on 
término de Villaverde. 

Getafe, 28 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
¡Núm. 2.897) Í B . — 1 . 7 1 7 ) I 

i 
Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez 
municipal interino del distrito de 
Chamberí de esta Corte, on autos de 
juicio verbal seguidos a instancia do 
D. Antonio Pintado y Verano, como 
apoderado do D . José Arnaldo, contra 
D. Felipe Arque, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta, en públ ica su
basta, por primera vez y precio de mil 
setecientas pesetas, en que ha sido ta
sado, lo siguiente: 

Una máquina de taladrar, marca 
* Carlos del R e » . 

Una máquina do taladrar, marca 
«Baraudiarán y Compañía», San Se
bast ián . 

Un motor de un caballo de fuerza 
para fragua, marca «Siemens Sehukn, 
A . E . G.», Ber l ín . 

Para cuyo acto se ha señalado el d ía 
quince dol actual, a las dieciséis horas, 
en el local de esto Juzgado, sito en la 
calle do Fuencarral, número noventa 
y uno, piso segundo, advir t iéndose a 
los licitadores: que para tomar parto 
on la subasta habrán de consignar, 
previamente, sobro la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la tasac ión, 
y que las posturas que se hagan ten
drán quo cubrir las dos terceras partos* 
de aquél la, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, encontrándose loa 
bienes embargados depositados en po
der de D. Leandro Sanz Tinoo, con 
domicilio en la calle de Santa Engra
cia, número ciento treinta y uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a tres de Octubre do 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez do Lara 

V.° B . ^ 
Antonio S. Valdecasas 

( A . - 1 . 2 0 1 ) 

M I R A N D A D E E B R O 
Don José de Valdivielso Rodr íguez 

Sedaño, Juez municipal do Miranda 
de Ebro, 
Hago saber: Que en los autos do 

juicio verbal de faltas seguido ante 
esto Juzgado municipal contra F é l i x 
Rodríguez sobre escándalo público y 
lesiones, ha recaído sentencia cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a A l 

berto Guinea Santa María a la pena 
de veinte días de arresto, a quo in
demnice al lesionado de los daños y 
perjuicios causados, los que se regu
larán en ejecución de sentencia, y a 
los honorarios médicos (por una do 
las faltas), condenándole asimismo a 
dicho Sr.Yjruinea, D á m a s o Gato, Po-
licarpo Sáiz , Jul ián Sagredo, Urbano 
Pinedo y F é l i x Rodríguez por la otra 
falta a la de 20 pesetas de multa, y 
a todos por iguales partes las costas 
del juicio. As í por esta sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, José do Valdivielso. 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez muni
cipal hoy día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia públ ica, doy fe.— 
Ante mí, Antonio Olarte.— Rubri
cado. 

Y a los efectos de que le sirva do 
notificación toda vez que es de igno
rado paradero, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia de Madrid, extiendo la 
presente quo firmo en Miranda do 
Ebro, a 28 de Septiembre de 1925. 

Antonio Olarte 
José de Valdivielso 

(Núm. 2.895) (B.—1.721) 

Don José de Valdivielso Rodr íguez 
Sedaño, Juez municipal de Miranda 
de Ebro, 
Hago saber: Que en los autos <íe 

juicio verbal de faltas seguidos ante 
este Juzgado municipal contra F é l i x 
Rodr íguez , José Puchales y Enrique 
Pérez , sobre escándalo público y le
siones, ha recaído sentencia cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo ' 
Que debo condonar y condeno a los 

denunciados F é l i x R o d r í g u e z , J o s é 

http://jn.il


1 

Puchales, Enrique Pérez , Policarpo 
Sá iz y Arsenio Martínez, a la pena de 
cinco días de arresto en sus domicilios 
y represión a cada uno y a todos por 
iguales partes a las costas del jui
cio. As í por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, m a n i ó 
y firmo, Josó de Valdivielso.—Rubri
cado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez mu
nicipal hoy día de su fecha estando 
celebrando audiencia públ ica, doy fe. 
Ante mí, Antonio Olarte. — Rubri
cado. 

Y a los efectos de que les sirva de 
notif icación toda vez que son de igno
rado paradero y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de esa 
provincia de Madrid, extiendo la pre
sente que firmo en Miranda de Ebro, 
a 28 de Septiembre de 1925. 

Antonio Olarte 
J o s é de Valdivielso 

(B.—1.720) 

L U G O 

E l señor Juez municipal de este 
término , por providencia de esta fe
cha, dictada en diligencias de juicio 
de faltas sobre malos tratos de pala
bra y obra a Carmen Viña García, ve
cina de esta Ciudad y hoy ausente en 
Madrid, ignorándose su domicilio, 
acordó citar a la Carmen para que, a 
las once del día 22 de Octubre próxi
mo, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado a fin de asistir al jui
cio de faltas mandado celebrar; pre
v in iéndo le que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, por 
v ía de c i tación, expido la presente 
que firmo en Lugo, a 28 de Septiem
bre de 1925. 

( N ú m . 2.899) 
José Vilanova 

(B.—1.719) 

N A V A L C A R N E R O 

Don Andrés Hernández Pérez , Abo
gado y Juez municipal de esta villa 
de Navalcarnero. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza a Santiago Ramos, de 
cuatro años de edad, y a su padre Ju
l ián Ramos, éste de oficio calderero 
ambulante, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, y que resi
dió , accidentalmente, en los primeros 
días del pasado mes de Septiembre, 
en las proximidades del Hospital de 
San Pedro, de esta población, para 
que, en el término de diez días , com
parezcan ante este Juzgado para pres
tar declaración, el primero, e instruir
le al seguudo del artículo 1̂ 9 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, y ci
tar a los dos de comparecencia, para 
la celebración del juicio de faltas co
rrespondiente; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Navalcarnero, 2 de Octubre de 1925. 
E l Seoretario, 

Fabián Arellano 
E l Juez municipal, 
Andrés Hernández 

<Núm. 2.896) (B.—1.772) 

Juzgados militares 

S A N S E B A S T I A N 

García García (Higinio), hijo do 
Juan y de Margarita, natural de Ce-
sures, provincia de Oviedo, de treinta 
y siete años de edad, domiciliado ú l . 

timamente en Madrid, y sujeto a ex
pediente por la falta grave de prime
ra deserción, comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en San Se
bastián, ante el Juez instructor del 
Regimiento de Artil loría de Plaza y 
Pos ic ión , número 3, D. Nicolás Aba-
roa Lote, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

San Sebast ián, 23 de Septiembre 
de 1925. 

E l Capitán Juez instructor, 
Nico lás Abaroa 

(Núm. 2.863) (B.—1.692) 

S E V I L L A 

Cádiz Amaya ''Antonio Francisco), 
natural de Vi í lanueva de San Carlos; 
Fernández Cádiz (Antonio), natural 
de Valdepeñas (Ciudad Real); Heredia 
Campos (Antonio), natural de Cárta
ma (Málaga), y Díaz Barrull (Anto
nio), natural de Málaga, comparece
rán, en el término de treinta días , an
te el Coronel Juez permanente, don 
Rafael Márquez Caballero, en los al
tos del Gobierno Militar (Sevilla), pa
ra prestar declaración en causa ins
truida por el presunto delito de insul
to a fuerza armada, en la que apare
cen como presuntos autores de los ex
presados insultos dos de los mencio
nados individuos, ignorándose cuáles 
de ellos son; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, incurrirán en 
las penalidades señaladas por la Ley. 

Sevilla, 21 de Septiembre de 1925. 
E l Coronel Juez permanente, 

Rafael Márquez 
N ú m . 2.832) (B.—1.693) 

SERVICIO AGRONOMICO CATASTRAL 
D E Z A M O R A 

A N U N C I O 
Se pone-en conocimiento" de los se

ñores propietarios de la riqueza rús
tica del término municipal de Aboza
mos, que con esta fecha se remiten a 
la Junta pericial las «Relaciones de 
Características» parcelarias de dicho 
pueblo, para que sean expuestas al 
público, durante quince días, y reciba 
e informe las reclamaciones que quie
ran presentar los propietarios contra 
los diferentes conceptos que en las re
feridas relaciones se contienen. 

Zamora, 21 de Agosto de 1925. 
E l Ingeniero Jefe Provincial, 

(Firmado) 
(Núm. 2.551) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, territorial, in
dustrial y utilidades 

Por la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas de la In
clusa y Palacio, y que resultan incluí-
dos en la relación que queda en esta 
oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 

firovidencia en el BOLETÍN OFICIAL do 
a provincia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Por el presente edicto se hace saber 
que el Agente ejecutivo de la Ha
cienda del distrito de la Latina de es
ta Corte, en uso de las facultades que 
le concede la vigente Instrucción de 
Recaudación, ha nombrado auxiliar a 
sus órdenes en el expresado distrito a 
D . Antonio López Sáenr Diente. 

Lo que se hace público por medio 
del présense periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades y con
tribuyentes de dicho distrito. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. E l 
Tesorero Contador de Hacienda, Ale
jandro Ruiz de Tejada. 

ayuntamientos 
B A T R E S 

Don T o m á s Pompa García, Alcalde 
Constitucional de este término , 

Hago saber: Que habiéndome pro-
sentado el Recaudador del reparti
miento general sobre utilidades de 
esta Vi l la la relación de los contribu
yentes que no han satisfecho sus cuo
tas en el año 1924-25 durante los pe
ríodos de cobranza que al efecto se 
publicaron, he dictado, con fecha 29 
de los corrientes, de conformidad con 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abri l de 1900, la siguiente 

Providencia: 

Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente relación dentro de los 
plazos hábi les que se les señalaron en 
los edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida antici
pación, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el artículo 47 de la 
Instrucción vigente; en la inteligencia 
de que, si en el término de cinco días 
no satisfacen los morosos el principal 
y recargo sufrido, se expedirá el apre
mio de segundo grado. 

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los contribu
yentes morosos. 

Dado en Batres, a 30 de Septiembre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Tomás Pompa 

( N ú m . 2 . 8 8 » 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

E l día 16 del corriente mes, y hora 
de las diez en punto, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo mi Presi
dencia o Concejal en quien delegue, la 
segunda subasta para el arriendo de 
los pastos de invierno del monte de 
estos Propios, denominado E l Monte, 
enclavado en esta jurisdicción, para 
su aprovechamiento, con 1.000 cabe
zas de ganado lanar, desde el día que 
tenga lugar su entrega, hasta el 31 de 
Marzo de 1926, bajo el tipo de 5.000 
pesetas y pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y lo estará en 
el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público, lla
mando licitadores. 

V i í l a n u e v a de Perales, 5 de Octubre 
do 1925. 

E l Alcalde, 
Fernando Povedano 

(E.-822^ 

S E R R A D A D E . L A F U E N T E 
Los contribuyentes de este término 

que hayan experimentado variación en 
su riqueza rústica y urbana, presenta-
rán, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el presente mes do 
Octubre, relación de alta y baja, a las 
que acompañarán certificación catas
tral y sus correspondientes títulos de 
propiedad, en los que se haga constar 
haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Serrada de la Fuente, a 1.° de Octu-
bre de 1925. 

E l Alcalde, 
Martín Sanz 

Aprobadas por la Comis ión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien
to las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1924 
a 25, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días , a los 
efectos prevenidos en el artículo 579 
del vigente Estatuto Municipal, en 
relación con el 126 del Reglamento i 
Hacienda Munioipal. 

Serrada de la Fuente, a 1.° de Octu
bre de 1925. 

( N ú m . 2.905) 

E l Alcalde, 
Martín Sanz 

L O Z O Y A 

Aprobadas por la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales de esta Vil la, corres
pondientes al ejercicio de 1924 a 1925, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , a los efectos 
prevenidos en el artículo 579 del Es
tatuto Municipal. 

Lozoya, 26 de Septiembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Mariano Callejo 
( N ú m . 2.856) 

G A R G A N T I L L A 

Las cuentas de Ordenación, Deposi
taría y Adminis trac ión de fondos mu
nicipales |de este Municipio, corres
pondientes al ejercicio de 1924-25, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, pore! 
plazo de quince días , a fin de que en 
dicho tiempo y otros ocho días más, 
puedan formularse cuantos reparo? y 
observaciones estimen pertinentes los 
habitantes del término municipal. 

Gargantila, 1 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

Sebast ián Domínguez 
( N ú m . 2.918) 

V I L L A C O N E J O S 
Aprobadas por la Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales, correspondientes al 
ejercicio económico de 1924 a 25, H 
hallan expuestas al público en e>ta 
Secretaría, por espacio de quince días, 
a los efectos prevenidos en el artículo 
579 del vigente Estatuto Municipal. 

Villaconejos, a 22 de Septiembre de 
1925. 

E l Alcalde 
Eugenio Contreras 

( N ú m . 2.837) 

O R I A Y O A L ' N D E Z 
JOYERIA Y PLATBRIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 


